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RESOLUCIÓN CEUCA/R10PRE/2026, DE 24 DE ABRIL, POR LA QUE SE CESA A D. IVÁN PARRAO 
CHAVES COMO VICEPRESIDENTE TERCERO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSPARENCIA DEL 
CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

D. Gonzalo Santiago Parra, estudiante del Grado en Ingeniería Informática, como Presidente del Consejo de 

Estudiantes de la Universidad de Cádiz, 

De conformidad con los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 197/2017, de 12 de 

diciembre (BOJA núm. 239, de 15 de diciembre), 

En uso de las atribuciones que me confieren el Reglamento del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 

Cádiz, aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 2018 (BOUCA núm. 251, de 11 de abril), 

 

 

RESUELVO 

 

 

Cesar a D. Iván Parrao Chaves como Vicepresidente Tercero de Asuntos Económicos y Transparencia del 

Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

 

 

 

En El Puerto de Santa María, a 24 de abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gonzalo Santiago Parra 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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